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ADENDA No. 1 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA 001 DE 2013 
 

Objeto: “EL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR INVITA A LOS 

INTEGRANTES DEL SISTEMA NACIONAL DE BIENESTAR FAMILIAR (SNBF) A ACREDITAR 

LOS REQUISITOS HABILITANTES  PARA LA CONFORMACIÓN DE LA LISTA DE 

OFERENTES HABILITADOS CON LOS CUALES EL ICBF PODRÁ CELEBRAR CONTRATOS 

DE APORTE PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 

PARA LA PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 

(GENERACIONES CON BIENESTAR) A NIVEL NACIONAL”  

Mediante la presente adenda, se modifican los siguientes aspectos del pliego de condiciones de 
la Convocatoria Pública 001 de 2013, así: 
 
1. Modificar la Nota 3 contenida en el numeral 5.1.5 “CUPO DE CREDITO”, la cual a partir de la 
fecha quedará así: 
 

 

NOTA 3: En el evento en que para la fecha de cierre y entrega de propuestas de la Fase I el 
cupo de crédito se encuentre en trámite y/o estudio por la entidad financiera, el proponente 
podrá presentar certificación expedida por la entidad financiera, en la cual se señale que el cupo 
de crédito ha sido solicitado, el valor por el cual se ha solicitado, y que el mismo se encuentra 
en estudio; en estos casos el proponente para acreditar cumplimiento del requisito del cupo de 
crédito deberá (sin requerirse solicitud del ICBF), a más tardar el último día del traslado del 
informe de verificación y de requisitos habilitantes según lo señalado en el cronograma del 
proceso, aportar la certificación de cupo de crédito aprobado, la cual:  
 
 

 Deberá corresponder a la misma entidad financiera y sucursal o agencia que expidió la 
certificación de cupo de crédito en trámite o estudio.  

 Deberá cumplir con la totalidad de los requisitos señalados para el cupo de crédito en el 
pliego de condiciones.  

 El cupo de crédito aprobado deberá corresponder al valor señalado en la certificación de 
cupo de crédito en trámite o estudio.  

 En el evento en que el cupo aprobado registre mayor valor al informado en la 
certificación de trámite aportada con la propuesta, únicamente se tendrá en cuenta el 
valor informado inicialmente.  

 
 

La presente adenda modifica los numerales que aquí se referencian y los que le sean contrarios. 
 

Se expide a los dieciséis (16) días del mes de abril de dos mil trece (2013). 
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